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INTERVENCIÓN DEL  DIPUTADO CARLOS CRUZ LÓPEZ, CON LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 600 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO NÚMERO 358. 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

En desahogo del inciso “g” del cuarto 

punto del Orden del Día, se concede 

el uso de la palabra al diputado 

Carlos Cruz López, hasta por un 

tiempo de diez minutos. 

 

El diputado Carlos Cruz López: 

 

Con su permiso o diputada presidenta 

de la Mesa Directiva Yaneli 

Hernández Martínez. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

Medios de información y público en 

general. 

 

El suscrito Diputado Carlos Cruz 

López, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, de la 

Sexagésima Tercera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, en uso de 

las facultades que nos confieren los 

artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 

fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, artículo 23 fracción I, 227,  

229 y 231 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, someto a 

consideración de este Pleno para su 

análisis, dictamen, discusión y 

aprobación en su caso, la INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 600 DEL 
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CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE GUERRERO 

NÚMERO 358, al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En el Derecho Internacional Público, 

el niño siempre se ha considerado 

dentro del derecho de familia, ya que 

históricamente se sustenta en el 

contenido de la "Declaración de 

Ginebra" aprobada en 1924 por la 

Sociedad de las Naciones, y en 1959 

tenemos la "Declaración de los 

Derechos del Niño" de las Naciones 

Unidas, pero no fue sino hasta 1979 

que se inició el proceso de redacción 

de las normas de la Convención.  

 

Esto permitió considerar a la infancia 

a partir de dos principios 

fundamentales de los derechos 

humanos.  

 

1.- El derecho de igualdad ante la ley, 

y;  

 

2.- La no discriminación, por su 

condición de niño o niña.  

 

 

 

Por lo expuesto, resulta fundamental 

para el Estado, la promoción y la 

estricta observancia de estos 

derechos, en particular aquellos que 

corresponden ejercer desde la familia 

y que lleva implícito la protección del 

goce y ejercicio de los derechos de 

los integrantes de la misma en su 

interacción diaria, por ello, es de gran 

importancia la concurrencia que debe 

de haber entre la familia, el Estado y 

la sociedad desde su entorno familiar, 

así como en la asunción y 

cumplimiento de los deberes y 

obligaciones que tienen éstos, para el 

debido desarrollo de la infancia, esta 

concurrencia la encontramos 

establecida en nuestra Carta Magna 

en los párrafos nueve y diez del 

artículo 4.  

 

Al respecto, en la Ley número 812 

para la Protección de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Guerrero, en sus 

párrafos primero y segundo del 

artículo 21, establece el derecho a 
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vivir dentro de la familia a los niños, 

niñas y adolescentes y no ser 

separados de ésta a menos que 

medie una orden de autoridad 

competente, en la que se determine 

la procedencia de la separación, 

siempre en cumplimiento a la 

preservación del interés superior de 

la niñez. 

 

Las niñas, niños y adolescentes, 

tienen derecho a vivir una vida libre 

de toda forma de violencia y a que se 

resguarde su integridad personal a fin 

de lograr las mejores condiciones de 

bienestar y el libre desarrollo de su 

personalidad, y las autoridades de los 

tres niveles de gobierno en el ámbito 

de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar de manera 

inmediata las medidas necesarias 

para prevenir, atender y sancionar los 

casos en que estos derechos sean 

vulnerados o se vean afectados, por 

lo que el objetivo de esta iniciativa es 

proteger y salvaguardar los derechos 

de los infantes a un ambiente familiar 

adecuado y garantizar su cuidado por 

parte de quien ostente la guarda y 

custodia, sea la madre, el padre o su 

tutor. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me 

permito someter a la consideración 

del Pleno, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 600 DEL CÓDIGO CIVIL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO NÚMERO 358. 

 

ÚNICO: Se adiciona un párrafo al 

artículo 600 del Código Civil del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero 

número 358, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 600. … 

 

En caso de existir violencia familiar 

ejercida sobre el menor por parte de 

quien ostenta su guarda y custodia, 

bastara con que sean visibles los 

golpes  externos  al  niño,  niña  o  

adolescente  para  que  el  juez  de lo 

familiar o el competente pueda iniciar 

por oficio y de manera urgente, nueva 
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comparecencia para revocar o 

condicionar la guarda y custodia, así 

como para decretar medidas de 

seguridad a favor del niño, niña o 

adolescente, la presentación del 

menor deberá ser física, solamente 

ante el juez, un médico legista y un 

psicólogo especialista, en las 

instalaciones del juzgado familiar. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente 

Decreto para el conocimiento general 

en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

Atentamente. 

 

Dip. Carlos Cruz López.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 

a 12 de enero de 2023. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

Versión Íntegra 

 

Ciudadanos Diputados Secretarios de 

la Mesa Directiva Del Congreso del 

Estado de Guerrero. Presentes. 

 

El suscrito Diputado Carlos Cruz 

López, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, en uso de las 

facultades que nos confieren los 

artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 

fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, 23 fracción I, 227,  229 y 

231 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero 

Número 231, someto a consideración 

del Pleno para su análisis, dictamen, 

discusión y aprobación en su caso, la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 600 DEL CÓDIGO CIVIL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO NÚMERO 358, al 

tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

En el Derecho Internacional Público, 

el niño siempre se ha considerado 

dentro del derecho de familia, ya que 

históricamente se sustentado en el 

contenido de la "Declaración de 

Ginebra" aprobada en 1924 por la 

Sociedad de las Naciones, y en 1959 

tenemos la "Declaración de los 

Derechos del Niño" de las Naciones 

Unidas, pero no fue sino hasta 1979 

cuando se celebró el Año 

Internacional del Niño que la 

Comisión de Derecho Internacional 

inició el proceso de redacción de las 

normas de la Convención. Esta 

vertiente permite considerar a la 

infancia partiendo de los principios 

fundamentales de los derechos 

humanos.  

 

1.- El derecho de igualdad ante la ley, 

y;  

 

2.- La no discriminación, por su 

condición de niño o niña.  

 

Estos dos puntos están referidos a 

que la infancia tiene los mismos 

derechos que los de cualquier 

persona adulta, pero a la vez, tiene el 

derecho de que le sean reconocidos 

los derechos que le corresponden por 

su condición de niña o niño. De esta 

forma, la infancia pasa de ser un 

objeto de protección, para convertirse 

en sujetos de pleno derecho que 

deben recibir protección integral, la 

cual el Estado y la sociedad deben 

garantizarles. 

 

En materia de derechos humanos 

resulta fundamental la promoción y la 

estricta observancia de estos, en 

particular aquellos que corresponden 

a la familia, lo que lleva implícito la 

protección del goce y ejercicio de los 

derechos de los integrantes de la 

misma en su interacción diaria, por lo 

que resulta de gran importancia la 

concurrencia que debe de haber 

entre la familia, el Estado y la 

sociedad en la protección del goce y 

ejercicio de los derechos humanos de 

niños, niñas y adolescentes en el 

entorno familiar, así como en la 

asunción y cumplimiento de los 
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deberes y obligaciones que tienen 

éstos para el debido desarrollo de la 

infancia. 

 

Esta concurrencia la encontramos 

establecida en nuestra Constitución 

Política al plantear en los párrafos 

nueve y diez del artículo 4.:  

 

El principio del interés superior de la 

infancia que deberá considerar el 

Estado en todas sus acciones y 

políticas públicas en materia de 

niños, niñas y adolescentes. Los 

deberes y obligaciones de quienes 

los tienen a su cargo y cuidado. 

 

Igualmente, en la Ley número 812 

para la Protección de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Guerrero, en su 

artículo 21, primer y segundo párrafo 

establece el derecho a vivir dentro de 

la familia a los niños, niñas y 

adolescentes y no ser separados de 

está a menos salvo que medie orden 

de autoridad competente, en la que 

se determine la procedencia de la 

separación, en cumplimiento a la 

preservación del interés superior de 

la niñez. 

 

Estos tienen derecho a vivir una vida 

libre de toda forma de violencia y a 

que se resguarde su integridad 

personal, a fin de lograr las mejores 

condiciones de bienestar y el libre 

desarrollo de su personalidad. En la 

misma tesitura, las autoridades, de 

los tres niveles de gobierno, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a 

tomar de manera inmediata las 

medidas necesarias para prevenir, 

atender y sancionar los casos en que 

niñas, niños o adolescentes se vean 

afectado. 

 

La recuperación y restitución de 

derechos que se les vulneran a los 

menores que sufren de violencia, se 

tiene que llevar a cabo en un 

ambiente que fomente la salud física 

y psicológica, el respeto y la dignidad 

de niñas, niños y adolescentes, por lo 

que el objetivo de esta iniciativa es 

proteger y salvaguardar los derechos 

de los infantes a un ambiente familiar 
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adecuado y garantizar su cuidado por 

parte de su tutor. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me 

permito someter a la consideración 

del Pleno, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 600 DEL CÓDIGO CIVIL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO NÚMERO 358. 

 

ÚNICO: SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 600 DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE GUERRERO 

NÚMERO 358, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 600. Cuando llegue a 

conocimiento del Juez que quienes 

ejercen la patria potestad incumplen 

con los deberes que ella les impone o 

incurren en violencia familiar, lo hará 

saber al Ministerio Público, quien 

promoverá lo que corresponda en 

interés del sujeto a la patria potestad. 

El Ministerio Público deberá hacer 

esta promoción cuando los hechos 

lleguen a su conocimiento por otro 

medio distinto a la información del 

Juez. 

 

En caso de existir violencia familiar 

ejercida sobre el menor por parte de 

quien ostenta su guarda y custodia, 

bastara con que sean visibles los 

golpes externos al niño, niña o 

adolescente para que el juez de lo 

familiar o el competente pueda iniciar 

por oficio y de manera urgente, nueva 

comparecencia para revocar o 

condicionar la guarda y custodia, así 

como para decretar medidas de 

seguridad a favor del niño, niña o 

adolescente, la presentación del 

menor deberá ser física, solamente 

ante el juez, un médico legista y un 

psicólogo especialista, en las 

instalaciones del juzgado familiar. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero. 
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SEGUNDO. Publíquese el presente 

Decreto para el conocimiento general 

en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

Atentamente. 

 

Dip. Carlos Cruz López.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 

a 09 de enero de 2023. 

 


